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Las leyes y las disposiciones del Go- 	 8USCRICION kARTICULAR, 	 i 
i 

Las leyes, órdenes y anulleios que se

bienio son obligatorias para la capital ,‘g, ...1" 	 f

	

e provincia desde que se publican oft- 	 mes en Córdoba'. < 12 rs. Id. tuer?.. 	 76;
el oft-.Tres id 	  33 	 45.
eLstrascute en ella y desde cuatro dias Seis ib.. , 	 	 C6 . .. 	 .. 90.
despues para los demás pueblOS` de in un arlo . . . 	 . 	 132 .'JL 	 180.
misms provincia. (1 ey deS de Noviera- 	 Se publica lódos los dios escepto los Domingos.

1114 I 	 - 	 ih.a,aqbre de 11437.)

:I l a 	 9 	 Ja I 	 9

fiere la aplicacion lel castigosese le j
.quita su eficeciálau ejem plaridad, :
y se viene,. .por _ü; timo, ä producir
la d escon fianza en las instituciones
judiciales y en la ley penal.

En varias causas se ha adverti- •

do cuanto faltaba,preguntar y pun-
tualizar en las declaraciones de los
testigos para formar seguro juicio
de los hechos, y con penadis-
gusto ha sido preciso decir ä loa
Jueces, en forma sin embargo lo
mas suave posible, hasta donde lle-
gaban sus omisisnes eu,la instruc-
cion, que solo puede conceptuarse
bien conclusa cuando el dslito lle-
gó ä aparecer con todos sus . caracte.
ross y accidentes, y cuando la cri-
minalidad del acusa dseresulta com-
probada en sus diversos matices.

Las consecuencias de la mala
instruccion se han sentido por el
Ministerio fiscal al calificar, y se
han puesto de relieve al llegar el
acto solemne de.i.lae vista,,, cpan do
por utilizar la defensa leieg o in isio -
nes,ise vislumbraba la probabili-
dad de una absolueion: para el Mi-

pueda justificar el estudio de laD isterio público no es fach obtener
el concurso de los testigos ä esos ac- 	 causa y cohonestar y aún escusar.

la omision tle actuaciones que la
tos, porque su comparecencia es

misma la Sala considerasen ne-molesta, dispendiosa, llena de tra-
cesario practicar, revocandti para
ello el auto de conclusion del su-
mario.

Escuso débir que todas esas no-
tas 6 sucintas memorias deben es-
cribirse en un cuaderno que se for-

me y numeracion) de
la causa y <escribanía« por que
We'nde; y que la ornision en redac-
tarlas sera un caso de negligencia,
si no de desobediencia, que habré
de tomar en séria consideraeion pa-
ra lo que proceda. •

De haber visto esta 'circular,
sirv ase V. S'. 'arme prontó é ines-

ALA:2
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manden publicar en los Boletines ofi-
ciales se ban de remitir al Gefe politico
respectivo, por cuyo conducto se . pasa-
rán los eättores de los mencionados
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de
1S39, y 31 de Getubre de 1S541.),

o)1(P) 	, ;

ww~~~.~.~~."	 ISMOI~Wi

\t.; i)EL%PRVCIA
CORIMIA.

Teniendo que ausentarme, en
uso de la licencia que me ha con-
cedido el Poder Vsjecutivo de la

República, queda ei cargado del

Gobierno de esta provincia el Se-

cretario del mismo D. Pantaleon

Garcia Gomez.
Córdoba 17 se Noviembre de 1873.

El Gobernador,

Antonio Quesada.

Núm. 859.

D. Claudio Malagrida, vecino
de esta ciudad, habitante en la pla-
za de la Paja número once, ha pre-
sentado ä la una de la tarde del dia
de hoy una solicitud de, treinta per-
tenencias de la mina titulada «La
Constancia», de mineral plomo,
sito en ei cerro del Alamo, término
de Villaviciosa, lindante al L. con
el camino .autiguo de Córdoba ä
Espiel, al S. la posesion del, Alanao,
al N. O. la posesion de la Grijuela,
y a los demás vientos con terrenos
valdios.

La designacion que hace es la
siguiente:

Se tendrä por punto de partida
un pozo distante veintidos, metros
de la esquina levante de una casa
de trabajadores ya arruinada, con
rumbo doce grados. Desde dicho
punto de partida se naediran al.
N. E. 6 en direccion del criadero
doscientos metros 'y en direceion
opuesta mil trescientos metros, al
N. O. perpenuicularmen te la li-

nea anterior cien metros y en di-
u

reccion opuesta otrcis cien Metros.
Ha consignado al mismo tiempo

la cantidad de ciento cuarenta y
siete pesetas.

Y habiendo cumplido con las
formalidades -prevenidas por la ley,
por decreto de hoy he dispuesto la
wlmision de la referida solicitud,
salvo mejor derecho, y que se anun-
cie al público en cumplimiento al
'párrafoi2.° del articulo 15 de las
bares generales para la nueva le-
gislacion de minas.

Córdobal3de Noviembre de 1873.
El Gobernador,

Antonio Quesada.

En todas las causas exija sumo
cuidado la censura proponiendo
que se de por concluso el sumario,
pero es inmensamente mayor la ne

cesidad en las de competencia de
la Sala, con 6 sin el Jurado. Es bo-
chornosa la devolucion para el Juez
que resolvió y para el promotor,-
que lo propuso: es pernicioso para la e
instruecion, tanto nas dificil cuan-
to mas tiempo ha pasado desde que -
futiCometido el cielito, puesse bor-
ran de la memoria de 103 testigos
las impresiones de los primeros moe
meo tos, y no pueden) determinarse
accidentes que afifflen 6 destruyan
las circunstancias calificativas, las
eximentes, las atenuantes y las

' 	 viso.

agravantes sed lugar ä que sóe; sumarios, cual ordena y .autoriza

insinúen y tomen fuerzas los sanee f eel artículo 230 de la ley de enjui-
timientos de cornpasion colvel pro -AiAianatento
cesado, y se frustra con ello el espi 	 Y un medio seguro de formar
ritu y el texto de la legislacion mas 	 judo l es promotores sobre la per_

acertada. Se ocasiona tambien in- 	 .feceion del sumario estä . en adoptar
justa vejacion al perseguido, se 	 ,

anuble a
I stiet ab 	 • 	 ael"

Audiencia de Sevilla.

1MINISTERIO FISCAL. 	 '-' l

bajo por la larga distancia,. peligro-
.sa por los parciales del acusado, y
de dudosa utilidad en el actual es-
tado de relajacion de los resortes
sociales. No hay, pues, otro remedio
que suplir y precaver esas ,evene;i
tualidades con ia diligente inter-

k vencion de los Promotores en los,

la suposicion de que van ejercer
las funciones del Miniderid 'fiscal
ante la Sala: Narrar senäiia,' " f iacó-
nica Y Precisamente el heche'1Welicar
su concepto acerca de si, están to_
talmente coniprobadb s el delito y el
delincuente: manifestar si procede
sobreseimiento y su clase, 6 si debe
abrirse el juicio oral ya ante 1ã Sala
sola, ya conella y el jurado: indi-
car la necesidad de la prueba y me-
dies de hacerla en e' apto de la vis-
ta; y terminar por tina Conclusion
espreSando la pena qué prdeede im-
poner, servirá para acreditar el es-
tudio de 1a causa y el "'trabajo del
Promotor.

'En sú virtud y aparte del deber
general que el cargo impone á V. S.
de intervenir en los sumarios y
proponer y pedir las diligencias
mas conducentes á su buena ins-
truccion; cuando se le presente un
caso de competencia Con la Sala,
con 6 sin el Jurado, 'se servirá V. S.
formar una' "memoria espresiva de

:todas aquellas circunstancias de
modo que, si se la pide la fiscalía,
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Dios guarde ä. V. S. muchos
años.

Sevilla 41 de Noviembre de
1873.--Juan Miguel Burriel.

Sr. Promotor fiscal de...

ATUNTAMIENTOS.

Núm. 862.

Alcaldia popular de
Montoro.

Estracto de los acuerdos t)rnados
por esta Corporacion en el mes
de Julio do 1873, el cual se for-
ma y publica cumpliendo con le
dispuesto en el artículo 104 de la

la segunda quincena de Junio Nazareno, que ha de regir durante
último por las consideraciones que
en el mismo acuerdo se consignan.

Oir el dictamen de la Comision
de Fomento en una instancia so-
licitando terreno del coman de ve-
cinos con destino ä edificaciones
junto al paseo de la Virgen de
Gracia.

Aprobar la obra de retírala del
pavimento de la Plaza de la Consti-
tucion, dispuesta por la Alcaldía, y
que terminada se someta la cuenta
de gastos al acuerdo de la muni-
cipalidad.

Impetrar al Sr. Gobernador la
autorizacion correspondiente para
que la caja de Beneficencia preste
á la municipal con el caràcter de
anticipo reintegrable sin interés
dentro del corriente año, la suma
indispensable para atender ä las
obligaciones mas apremiantes del
presu puesto.

Disponer la presentado° de la
cuenta de los gastos causados por
el cuerpo de Voluntarios de la late-
pública con motivo de su marcha
á. la capital de la provincia á don-

ha subastado con destino ä edifi-
caciones.

Anunciar de nuevo la subasta

tual año económico.
Aceptar el presupueste formado

por la Comision de lieneficealcia
respectivo al Hospital de Jesus

ley orgánica vigente.
Sesion extraordinaria del 1 de

Julio: se acordó.
Adquirir con cargo al fondo del

Pósito 218 carabinas Remington con
destino ä los voluntarios de la Re-
pública de esta ciudad, prévia la
autorizacion correspondiente.
SeSin del 6 de Julio: se acordó.

Cumplir en todas sus partes la
ley de 24 de Junio último sobre
renovacion total de Ayuntamientos
y Diputaciones provinciales, de-
signar los distritos electorales y
nombrar los Presidentes de las me-
sas interinas.

Aceptar á Pedro Gomez Navar-
ro como fiador del contratista del
alumbrado público y que se otor-
gue la correspondiente escritura
de obligacion.

Admitirle al arrendatario de la
casa Alhóndiga de granos, la anca
que ' presenta en fianza para asegu-
rar sus respensabilidades.

Enagenar en subasta pública
un pedazo de terreno del conatin do
vecincs, contiguo al Puente mayor'
con destino á edificaciones, segun
valeracion pericial.

Remitir á informe de la Corni-
sion de Fomento dos instancias so- I
licitando terreno con el mismo
jeto en la Plaza del Mercado y calle ti
de Fernandez Valija.

Pasar ä informe del Alcalde de

Villare pidiendo exencion del pa- I
Barrio una solicitud de Francisco

go del impuesto personal.
Aprobar y satisfacer una cuen-

ta de 161 pesetas 8 céntimos á
que han ascendido los gastos oca-
sionados con Motivo de la procla-

Librar tanabien otra de 60 pe-
macion oficial de la República.

setas '75 céntimos que importan los
trabajos de pintura ejecutados con
igual motivo.

Abonar otra cuenta ascenden te 1
a. 16 pesetas por el blanqueo ejecu -
lacio en las casas Consistoriales.

Satisfacer al o#eial primero de
Secretaria el haber correspondiente

el corriente año econainico, el cual
nivelado asciende la suma de
59.342 pesetas 89 céntimos, y que
se remita á la sancion de la supe-
rioridad.

Expedir en el sentido mas fa-
vorable, certificado de su buen
comportamiento al Depositario y
oficial primero que ha sido de este
municipio Sr. García Lechina, y un
testimonio de las actas de arqueo de
fondos municipales y de Beneficen-
cia levantadas en 30 de Junio úl-
timo.

Librar copia de las mismas ac-
tas al 8 de Junio para su entrega al
Alcalde que cesó en esta fecha se-
gun tiene reclamado.

Satisfacer al contratista de las
obras de empiedro ejecutadas en
las calles Ceniza, Los Lanas, Tor-
remocha y parte de la de la Con-
cepcion el importe que se le resta ¡

Denega r la instancia producida
por Francisco Villarejo, solicitando

Otra 4e 400 ese tas rendida por
el p mismo portero de lea impresienes
facilitadas con destino al Hospital
de Jesus Nazareno de esta ciudad.

Otra de 4 pesetas 80 céntimos
ä que asciende el importe de las
impresiones adquiridas para el Pó-
sito.

Otra de 116 pesetas 25 céntimos
de los diplomas y premios dados ä
los alumnos de las escuelas públicas
en les exámenes verificados últi-
mamente.

Otra de 39 pesetas 50 céntimos
de la obra de herreria hecha COD

destino al matadero público.
Otra ascendente ä 665 pesetas

75 céntimos por la adquisicion del
equipo y armamento y hechura del
primero destinadoá la Guardia mu-
nicipal diurna..

Otra de 420 pesetas por la obra
de reparaciou ejecutada en la cär-
cel pública.

Otra ascendente ä 37 pesetas
53 céntimos por los gastos menores
ocurridos en aquel establecimiento
durante el mes de Junio.

Otra de 169 pesetas 45 cénti-
mos por los socorros suministrados
á los presos pobras en el mismo
mes.

Otra ascendente t 1'7 pesetas
50 céntimos por tres tableros con
las inscripciones de Alcaldia, Se-
cretarís. y Depositaria municipal.

Otra de 19 pesetas GO céntimos
por los jornales invertidos en la
apertura de cuentas para el riego
del arbolado.

Una nómina ascendente á 360
pesetas que suman les haberes de-
vengados por los individuos del
cuerpo de voluntarios que han pres-
tado el servicio de reten perma-
nente desde el 6 al 15 del mes aa-.
tual.

• 	 Otra nómina ascendente ä
pesetas que suman los jornales in-
vertidos en el restablecimiento de
la via l'Arrea, cortada cerca de esta
publaeion.

Aprobar y que se incorporen ä
sus respectivos libratnientea les
cuentas de los gastos del material
de las escuelas publicas en el últi-
mo trimestre.

Confirmar el nombramiento de
maestro de obras de esta corpora-
cion, hecho por la Alcaldia en fa -
vor 1..#3 Antonio Mora, y que se le
abone su haber desde l.° del que
rige.

Ratificar el de dos cornetas del
cuerpo de voluntarios hecho en fa

-vor de Bartolome Rodriguez y AG

tonio Navarro.
Conferir a Francisco Cano el

cargo de Adatinistrader d el ala"
tadero público, y nombrar á Ilde-

fonso Serrano Sanchez perito del
mismo establecimiento.

Autorizar la obrada repi. racion

del acueduct o y limpia de la mete

Aceptar con gratitud el cuadro 	 de su contrata, segun remate.
alegórico de la República ofrecido
por su autor Juan Espantaleou.
Sesion del 29 de Julio; se acordó. , se le exima del pago de la cuota

Aprobar el extracto de los acuer- 	 que le ha correspondido satisfacer
dos tomados por la Corporaciou en 	 por impuesto municipal.
el anterior trimestre, y que se pu • 	 Desestimar la instancia pro-
blique segun dispone la ley. 	 • ducida por Josefa Rosalia Relaño,

Admitir los anticipes reintegra- 	 pretendiendo una pension con car-
bles que la caja municipal necesite ' go ä. los fondos municipales.
de la de Beneficencia segun auto- 	 Satisfacer con cargo al capítulo
rizacion superior, y que el acuerdo 	 respectivo el sueldo correspondien-
se haga constar en la primer acta . te á los 27 dias de Junio que sir-
de arqueo. 	 I vió la plaza de Ayudante de una de

Apelar del fallo de la Excelen- . las escuelas públicas el Sr. Benítez

tísinsa Diputacion de la provincia t Medina.

para ante la Audiencia del Terri 	 Aprobar el pago con cargo ä

torio, en la resolucion adoptada so - 	 los capítulos correspondientes del

bre el recurso interpuesto por el 	 actual presupuesto, de las cuentas
a--

contratista de la obra del nuevo 	 que siguen:
Cementerio de esta ciudad. Una importante 1349 pesetas 26

céntimos por los jornales y mate-
riales invertidos en la obra que se
ha ejecutado en la Plaza mayor pa-
ra reformar su pavimento.

Otra ascendente á 363 pesetas

de fueron convocados por el seilor 	 21 céntimos rendida por el portero

Gobernador. 	 mayur, de los gastos del material
Otorgar en favor de Ildefonso de oficinas por modelacion impresa

Serrano Sanchez, la concesion del 	 para todos los servicios generales 	 e

pedazo de terreno del courun de - en la actualidad, libros, papel se-ve
cinos contiguo al Puente mayor que liado ele.

Otra rendida por el mismo as-
cendente ä 345 pesetas 20 céntimos
de los gastos originados con motivo

za de los arbitrios establecidos so-
bre puestos públicos, mediante
no haberse presentado licitador en
el primer remate.

Aprobar la enocion de la Se--
cretaría, proponiendo las bases á 	 Otra del citado portero que su-

que con arreglo á la ley debe subor - ma 57 Pesetas 88 céntimos , Por las
dinarse la eleccion por sorteo de ios 	 impresiones y efectos de escritorio
individuos de ia Junta adininiatra- 	 adquiridos con destine 	 14s tiiti-
tiva que ha de funcioaar en el ac- 	 mas ele" Oci es wuülei Pales -

Otra del mismo ascendente
100 pesetas pur la adquisiciou de
cuatro cure etas de guerra y sus

cordoots paro el cuerpo de volea- i>

rhpara el arrendamiento de la cobran - 	 de la ep .osicio de parte del mobi-
liario de la Casa Consistorial.

Otra del mismo ascenueute á 3
pesetas por las impresiones facili-
tadas con destino al servicio de
quintas.

tarius.
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situaâaan «l’oiafeo qae* éoaduca 
,al pasao dô lityirgeo de,¡Graeia, y 
•que opçrtpûamente seriada çuepta 
del gasto.’ ' ”i

Enéafgar à'Ia Comisión de Éo- 
mento el estadio de la proyecidda 
coQftruccioQ de uoa faente. eo el 
oeotro del paseo para conocer si 
mas conviene contrataría ó ejeen* 
tar là ubra p¿? adœ'inistfiièfoQ.’ ’ ■

Expropiar bn' pedazo de terte- ? 
no contiguo ai real de ia féria para 
ensanche del camino, y nombrar 
perito que en union con ei del pro
pietario justiprecien el predio.

Retribuir con 100 pesetas al 
autor del 'cuadro a Marico de la 
Repúblicái no como pago dei traba
jo ejecutado, sino como una maestra 
de gratitud y reconocimiento.

Abonar el importe de los traba
jos derivados del cénso, que han 
prestado los Auxiliares temporeros 

vas González, pidiendo que la pla
za de Inspector ^e.carnes del ma
tadero púbjic^jse^rovea por con
curso. . • > .

■ Xounciar láf- enàgenacioa eo 
sobaste pública* de un pedazo de 
terreo o de! común ¿46 vecinos con
tiguo à la fuente de! Madroñal, 
valorado en 160 reales, con destino 
à edificaciones.

Defie^run» soliiitnd preten
diendo otro pedazo de terreno en el 

. crucero. de)o8 caminos qpe desde 
Puertas nuevas se 'dirige 'ál’ de 

'Stá. Bárbara, con objeto do esla- 
-blecer una tienda de comObtibies, 
pof np cobsiderarlo favorable á 
á los intereset»' yle la localidad.

Aprobar las cuentas del Pósito 
'despectivas'al hfio económico 'jiiró- 

' id toé pasaífo de 1372-73, median- 
10.0 no haber se proùuçhlo. Kcla- 
macion aiguaa durante ,^1 -tiempo 
que han estado expuestas al pú
blico, y de conformidad con el pa.- 
recec„del Regidor Síndico, dispo
niendo* *al propio tiedipo que à la 
Seofetaria, y Depositaría se les abo
ne 'el premio legal ¿or/ès^jondien- 

' tes por la buena administracion de 
este íeivicio. • ' h•

. Aprobar una cuenta ascendente 
á 261 pesetas 50 céniiu^os gojj los 
socorros suministrados a jos pre- 
sps potres'deia cárcdrái e^'mes 
fieJhfio hnlcribr. ¡ ’ . >D ,
. -) Autorizar pi pago de ob^a cuen
ta rendidf por el mozo^e ofieiq de 
1^9 Gasas Consistoriales, ascendente 
48 pesetas QO'cénlimos^ór el'gas- 
to de petróleé/agha para bebér y 
aseo del edificio y velas de esperma 
con destiuo al salón capitular, 
ocurridos en el mes de Julio úl
timo.

Librar él Iniporle de' la cons
trucción y cotoeacion de seis faro
las, destinadas al paseo y patio de 
la bárce! pública, ascendente A 
24^ pesetas ift tiénUpp^ .

satisfacer otra cuento de lid

desde ei. dia 1.'' al,8 dei actual
Proveer ^n favor del Presbítero 

D. José'de Toro la plaza de Cape
llán dei Hospital 'dé Jesús Nazare
no, vacante por fallecimiento de 
D. Juan Afan y Lara.

Relevar del cargo de Fariña- ■ 
: cfutico del mismo Hospital á don

Pedro de Priego, y nombrar á los 
de igutl clase D. José Valseca y 
D. José Molina.

Conferir à Juan José Hidalgo el 
cargo de enfermero mayor de di'- 
cho esiableciinienío, para que pue
da ejercerse la mas eficaz vigilan
cia en el órdeo interior del mismo.

Sosteneren el destino de Al
guacil á Antonio Alcaide, que á 
pesar ce hallarse suprimida esta 
plaza en el presupuesto, ha segui
do desempefiando dicho empleo, en 
el que habrá de continuar ’miea- 
tras lo exijan laá necesidades del 
servicio.

Nombrar á D. Bartolomé Al
calá para ocupar la plaza de Ciru
jano del Hospital de Jesús Naza
reno, qué se hallaba vacante por. 
haber abandonado su destino el .que 
venia desempeñándoio.

Destituir al oficial primero de
Secretaría D, Manuel de Lara -Pe-. 
drajas. así como también al escri- 
biento segundo Manuel Prieto» 
dejando siu proveer por ahora' 
aquella plaza, y cubrir la vacau- • 
te de esta última por ascenso, 
nombrando para el destino de es
cribiente tercero á Juan Antonio 
Serrano Poblete.

Aprobado y publíquese este 
extracto en el «Boletín oficial» de 
la provincia según dispone la ley. 
Así lo acordó el Ayuatamieuto en 
sesión de este dia, de que certifico.

Montoro 8 de Noviembre de 
1873,— —El Secretario, Antonio 
Vázquez.
Extracto de los acuerdos lomados 

por esta corporación en el mes- 
de Agosto ae 1873, el cual se

/ forma y publier, cumpliendo coa 
■ lo dispuesto en el art. 104 de la 

ley orgííaica vigente.
; Sesión tlsjl dia 10 de Xgoaio de 
; 1873: 80 acordó, pasar á informe 
1 de la comisión de Hacienda un 
; oficio de la Exorna. Diputación 

provincial relativo à la autoriza- 
cion que se le habia .solicitado pa
ra adquirir con cargo Á los fondos 
del Pósito de esta ciudad ai ar-

• mamento de la fuerza-ciudadana.
Convocar oportunamente al 

Ayuntamien'to' éíégidó ¿Alos dias 
í3, 14 y 16 de Julio anterior, pa
ra que qntre en posesión de su 
cargo,* mediante a no haberse re
clamado contra la elección ni so
bre la capacidad legal de lea indi
viduos electos.

Pasar á informe de la Comi
sión ‘de' Haciebda- aáa instancia 
dVi Profesor Veterinario Juan Rí«

pisatas; 25 céutímos rendida por el 
Í¡ guardí* del paseo por eljsaryicio,' 
.■ del riego dei arbolado durante er 
. mes de Juiio auterior. .
' Remitir á informe de la comí- 

sion do Fomento tres instancias 
1 producidas por vecinos de esta lo- 
j calidad pidiendo la coocesion de 
1 varios pedazos de terreno del co- 
1 mun de vecinos con destino áedi- 
‘ ficacioneg.
í 'Oir el diotámeo de la mismai 
1 oomision en o’ra instancia sus

crita por varios vecinos de la calle 
Colon y delà Paz, pidiendo que 
se repare el piso da estas vias pú
blicas.

Sesión del 17 de Agosto de 
1873: se acordó, nombrar aloficial 
tercero de Secretaría para la en
trega de los mozos pertenecientes 
á la reserva en la caja de la pro
vincia.

Exponer á a comisión perma
nente la imposibilidud absoluta en 
que la Corporación se encuentra de 
librar por hoy cantidad alguna, por 
carecer de recursos propios el pre
supuesto municipal.

Atemperarse á las prescripcio
nes de la ley de 6 de Agosto en 
cuanto conciernen al municipio las 
reformas introducidas en los presu
puestos geneiales del Estado res
pectivos al corriente año econó- 

, mico.
Anunciar por tercera vez con 

baja de una tercera parte del tipo 
señalado, la subasta para contra
tar el arrendamiento dei arbiirio 
establecido sobre puestos públicos.

Adq uirir ei haza de olivar con - 
ligua ai real de la feria per el 
precio de 17^8 pesetas 38. cénti-- 
raos en que pericialmante ha sido 
valorada, y que se otorgue la 
opofAnua escritnra dau traslación 
de dominio. ’

• • (5e Coneluirá.) ' *
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«mitó.

, Núm. 860. .

Juzgado de' prituera ínsh 
tancia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de 

.Córdoba.;
D, Juan OrU' Rabio, Juez de pri-

• mcM Ihatoncia Idel distrito de la 
iaqaienJa dai ésta ciudad .y, su

Borla presento reqúisiwria,Tia
go'saber; qóe' ’eh‘ este 'Ju¿¿ááo y 
por la Esccibííola fiel que refrenda, 
se sigue caaes eriminql de oficio 
por robo à Doña Elisa Gómez, ve
rificado en la tarde del dos de Ju- 
^io de este año de la? alhajas si- 
guieotes:-
.„/Una,c(üz esmaltada en negro

con ouareuta y dos di mantés con 
UD cordon serpentino.
' Unos ’pendientés en forma d® 
rosetas, coa'bi^laate^'- ' -

Üu alfiler con bnliaateg.
Un medallón oegro.con biillan- 

tes y en el centro uua R. de per
las. ' '

Otro con un basto esmaltado, 
tamaño regular con unos brillan 
tes en el pelo de la figura.

Otro alfiler con dos pájaros con 
rubíes y pjrlas. '

Un San Antonio de plata den
tro de una urna.

Dos botones de brillantes de 
gran tamaño.

Una moneda de oro de veinte 
duros.

Medio aderezo de oro y marfil.
Un alfiler con esmalte negro pa

ra retrato teniendo el busto de la 
perjucicada.

En dinero do varias clases de 
Pobedas mil duros.

Un portamoneda con tres pape
letas de empeño.

En su virtuden nombro de la 
Nación exhorto á todas las autori
dades y dependientes de policía ju
dicial, à proceder á la averigua
ción del paradero de dichas alha
jas y de los autores del robo, po
niendo las primeras à disposición 
del Juzgado, y remitiendo á los 
últimos caso de ser habidos à la 
cárcel nacional de este partido.

Y para que llegue á conoci
miento de las autoridades se io'-er- 
tará eú lá « Gaceta de Madrid» y 
<Boletin oficial» de esta provincia 
por lérmino de diez dias.

Córdoba seis de Octubre de 
1873.—Juan Orta Rubio.—El Es
cribano, Juan Manuel de Villar.

' Núm. 873. .

Juzgado de primera ins
tancia de Alcalá la Real,

Don, Julián Bastillo y Alvarez, 
Duc tor en Derecho Civil y Canó
nico y Juez del partido de esta 
ciudad etc. •
Por el preseníe cito, Hamo y 

emplazo A José Garaia Orive, natu
ral y vecino de la ciudad de Ecija, 
para que en el término de veinte 
dias contados desde la inserción de 
este edicto en la «Gaceta de Ma
drid» se presente en este Juzgado 
á responder Ü los cargos que lo re
sultán en causa que contra él se 
instruye sobre juegos prohibidos, 
bajo apercibinjíento que de no efec
tuarlo le papará el- perjuicio que 
haya lugar. .

Dado en la ciudad de Alcalá la 
Real à doce de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—Doc
tor, Julián Bustillo.-Por manda
do de S. S., German Luna.
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Nnui. 879.

Juzgado municipal del dis-
trito de la izquierda

dr-, esta ciudad de
Córdoba.

En virtud de providencia del
Sr. Juez municipal del distrito de
la izquierda de esta ciudad, se sa-
ca a a subasta por el término de
cchodias para hacer pago á don
José Gimenez, de este domicilio, de
la cantidad de setenta y tres rea-

les que le adeuda D. Ramon Ro-

bles Camacho, los bienes de este, y

son los siguientes;

-Una c6moda dé álamo
blanco barnizada, apreciada
en.

Una mesa lavabo id. id.
en.,40

Otra de sala id,id. en. 	 30
Y un espejo marco dora-

do en. 	 10

I tris.

4,0

En nombrede la Naciou. Don An-
i6 iskártinez Aranda, Juez de

' limera instancia de esta ciudad
y su partida{
Pi* el preSehteae' dita,11Nrua y

emplaza d Francisän Gtön z aléi Rien -
da, natural de Granel. y vecino de
Castro del Rio, de •egkercicio 'pica-
pedrero, para qao n téd t' de
ocho dias cdräHreiCa bh la au-
diencia de este Jlieado la
p r4eric a 'de ciér t a di Ilion cia, en
causa criminal que ndlii'a el Mis-
-.trió y otro se iristee por amena-
zas.

Dado 	 BdglIrie 4 doce de
Noileabrlide 	 C:Ch'Odiehibs se

tenta
— Francisco P. Orbe

ta 1 . 	 120

Los duales se hallan'en la casa
número catorce calle Jesús Crucifi-
cado. El rema t e lendra lugar el

dia veinte y cinco del ctiriiente á
las doce de su mañana en este
Juzgado. Lo que se hace saber al
público para conocimien to de los

que quieran interesarse u la su-
basta, advirliendo que no se ad-
mite postura que no cabra las dos
terceras partos del avalúo.

Córdoba wiince de Noviembre
de mil ochocientos setenta y tres.

—Rafael Pineda Aiba.—Po r man-

dado dei Sr. Juez, José Maria Ma-

rino.

azri2,9igiewmaii-zamwsisrd

Direccion General de ins
truccion p üblica

/11n••••

Resultando vacante en la Facul-

ANUNCIOS.

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de venta en la
imprenta, librería y li-
tografía del « liibrio de
Córdob€0»San Fernando
34 y Le rados 18.

Hojas de padron con
arreglo 'al art. 21 del
reglamento de 6 de Ma-
yo de 1871. Se hallan
de venta en la libreria
del «Diario de Córdo-
ba,» San Fernando ä4
y Letrados 18.

ge---..eidatox•Inneanen»•••••••=m0.•••••••••>..0•AtAmeadursealcortzar

Comision hipotecaria del
Banco de España.

^s.
Los pagarés de Bienes Nacio-

nalas entregados en garardia al
Bailé() hipotecario de España, con
arreglo á la ley de 2 da Diciembre
de 1872,pagaderos en bonos 6 metá-
lico, existen en poder de su comi-
sionado D. Pedro lOopez, Carreteras
14, donde deben satifacerse para
recoger dichos &eminentes.

Los plazos al contado de lae fi n
-cas nuevamente subastadas',°deben

tarnbien pagarse al referido comi-
Sionado, mediante la liquidacion
practicada en la Administracion
Económica de esta provincia, en
virtud de modelos que se facili-
tarán por lacomision.

Pliegos-estados para
la formacion del padron
por los .‘yuntamientos,
en vista de las hojas es-
tendidas por los vecinos,
con arreglo al reglamen-
to de de Mayo de 1 41 .
Se hallan de venta en la
imprenta y litografía del
« Diario de Córdoba,»
Letrados 18 y San Fer-
nando 3.
~1.11M1~10.1U7MK2C-,.IUMIL1031[74.1.11.1hetrit/e2CROWYJIAL larkeer~

A los maestros.
Estados mensuales de

las cantidades que se les
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseiiansa, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho del« Diario de Cór-
doba,» • calle de San Fer-
nando, 3i.

Papel y sobres.

Una caja de papel con
100 cartas y otra con
100 sobres, Ee , venden
en la Librería del «
rio de Córdoba, » calle de
San Fernando, núm. 34,
todo por cinco reales.
En el MISMO estableci.
miento se timbra gratis
el papel á todo el que
lleve una caja.

BENEFICENCIA.
wW1111111MINB

Presupuestos, liqui-
saciones, cuentas men-

puales, -trimestrales y
anuales,"relüciones, car-
petas y' 	 clase de
impresos para los esta-
bleei mienfos ide !Benefi-
cencia. r' hallan de ven.
ta en lá itutif,enta y lito-
grafia del «Diario de COL.-
doba, » San Fernando 34
y Letrados 18.

Estados para la for-
macion del amillara.
miento y repartimiento
de la contribucion segun
los nuevos m odelos de la
Administraeion. •.ze ha-
llan de venta en la im-
prenta del «Diario de

ördoba.

Novelas completas por cua-
tro reales.

TEATRO DEL RECREO. —For)"
cion para • hoy. El pasillo en LID

J acto, «zeórne el duque?—La zar
en un acto, «l_ola.» —A las ocho.

t—Entrada general 3 rs.

sourgesaamemsememearmasonagr°
Imprenta libr ría y litografía de'

DIARIO 1)E CORDOBA.

tad de Filosofis Letras de la Uni-
versidad de Granada la cátedra de
Literatura clásica griega y latina,
dotada con 3.000 pesetas, que segun
el art. 226 de !a ley de 9 de Se -
tiembre de 1857 y el 2.°- del regla-
mento de 15 dé Enea) d'e 1870 cor -

're g ponde kl concurso, se annueia
al público, con arreglo 4 lo dis-
puesto en'él art. 47 de dicho regla-
mento, á fin de que los Catedráti-
cos que deseen ser trasladados ä ella,
6 'estén comprendidos en el art. 177
de dicha ley, ô se hallen exceden-
tes, puedan solicitarla en el plazo
impreable de 20 dias, á contar
desde la publicacion de este anun-
cio en la »Gaceta.»

Sold podrán aspirar á dicha eä
tedra los Prefesores que desenape-
fien 6 hayan desempeñado en pro-
piedad otra de igual s'Aldo y cate-
goría, y tengan el titulo det Doctor

P en la expeesada Facultad.,
-Los Catedráticos en activo ser-

vicio elevarán sus solicitudes ä es -

'ta Direccion general por conducto
del Decano de la Facultad 6 del Di-
rector del Instituto 6 E scuela en
que sirvarry y los que no estén en
el ejercicio de la enseñanza lo ha-
rán tambien á esta Direccion por
conducto del Jefe del establecimien-
to donde hubieren servido última-
mente.

Segun lo dispuesto en el art. 47
del 'expresado reglamento, este
anuncio debe publicarse en los «Bo-

letines oficiales » de las provincias;
lo cual se advierte para que las

Autoridades respectivas dispongan
-que así se-Verifiqu e desde luego sin
más aviso que el presente.

Madrid 7 de Noviembre de 4873.

z--El Director general, Juan -Usia.

Núm. 876.

Juzgado de primera ins-
tancia de Bujalance.

«La Córte del Rey i bandido,'
novela histórica original de D. An-
tonio de -an Martin.

«Los Incendiarios del Atba-it
novela histórica por D. Anonio
de San Martin.

,,«La Gente de Media noche,›
novela de costumbre por D. Ra-
reon Ortega y Frias.

«Los Farsantes,» memorias de
un i usca-vidas por D. Manuel Fer-
nandez y Gonzalez.

«l'ompeya la ciudad desenterra«
da,» novela bistóiica por D. Anto-
nio de San Martha.

(La Espuela,» Episodio psico-
lógico-novelesco escrita por Jacinto
Labaila.

_ 	 »Paloma y Aguila,» novela es.
alta por L. Garcia del Real.

«La Atalä y el René,» por el
Vizconde de Chateaubriand, en-
cuadérnada en holandesa.

Cuentos, art1cu los, y novelas de
D. Pedro Antonio de Aiarcon.

«La cama de matrimonio,'
novela por F. Moja y Bolivar.

(El Fin del mundo,» novela 01+.
ginal de Constantico Gil y Luengo.

Todas estas obras se venden ea
la Libreria del DIARIO DE COR•
DOBA á peseta cada ejemplar.
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